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COLMO DallamAnt 	 Moicauti AMCUOIRLUIllonve 

A 	 A.m. MAURICIO C. d AUSOUIN 

PERGAMING,Julio 10 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JJRGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que es 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Ordinaria realiza 

da el dfa 5 de Julio del cte.ano,a1 considerar el Expediente:1-1-84 --- 

ITALCLU8 Ref:Eximición de las cuotas adicionales de Obras Sanitarias.- 

Sancionándose la siguiente: 

J 11 I) 4N A N Z A  : 

ARTICULO 1°-  i,:oess al 1TALCLUB DE PERGAMINO,del pago do las Tasas --- 
correspondiente a Alumbradoe Limpleza y Conserva-ció.: de la 

Vfa Públice s correepondiente al Ejercicio 1984,  del inmueble de su pro-- 
piedad sito en calle Uriburu 857 de esta ciuded e cuye denominación Ca-
tastral es le siguiente:Circunscripción I-Sección 8 Manzana 105-Pareó 
la 25. - Partida 14807 - Inscripción de Dominio F° 829 ano 1953.-De con 
formided con el Articule 2° inciso 4 de la Ordenen. 29/84 y 90/84.- 

ARTICULO 2°-  En lo nue respecto a la deuda que mantiene con este Munj- 
- 	 -- 

 

- cipio por Servicios San tarjo, qUili NO detallan a Fs.3 debe 
mi formalizar su pago en virtud de lo reglado on las Ordenanzas mencio 
nades en el Articulo 1° por no coriresoonderle la eximición (Artfculoi• 
$49 de las mismos.- 

ARTICULO 3°-  jomunlqueee al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para saludar 

lo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA 870/85.-  
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